
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00320 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  ALFONSO DE JESÚS NOREÑA MUÑOZ  

DEMANDADA: INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

MEDELLÍN – INDER- 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL propuesta por ALFONSO DE JESÚS NOREÑA MUÑOZ contra la 

INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN – INDER-, toda vez que se 
encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en 
ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN – INDER- como lo ordena los 
artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 
ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 
so pena de incurrir en falta gravísima. 
 

Personería. Se reconoce personería al Dr. JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ con T.P No. 68.185 
del C. S de la J. para que actué como apoderado de la parte demandante en los términos del 
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00355 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – NO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

ASUNTO: Admite demanda 

 
ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - NO LABORAL propuesta por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P contra 

la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, toda vez que se 
encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en 
ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 
 
ADMITIR como tercera vinculada a la señora GLADYS DEL SOCORRO ZAPATA ZABALA. 
  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada y tercera 
vinculada como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 
ibídem. 
 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 
ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 
so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. KELY MILDREY GALEANO ARENAS con T.P No. 

312.911 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00385 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  MARTHA ELENA DE LA CRUZ ORTIZ CALLE 

DEMANDADA: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE ENVIGADO 

ASUNTO: Admite demanda 

 
ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL propuesta por MARTHA ELENA DE LA CRUZ ORTIZ CALLE contra la 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE ENVIGADO, toda vez que se encuentran reunidos los 

requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 
consagrado en el artículo 138 ibídem. 
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE ENVIGADO como lo ordena los artículos 198 y 199 
ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 
ibídem. 
 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 
 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 
ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 
 
Personería. Se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO DÍAZ CARDONA con T.P No. 270.021 
del C. S de la J. para que actué como apoderado de la parte demandante en los términos del 
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00405 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  JAIME ALONSO GONZÁLEZ ZAPATA Y OTROS  

DEMANDADA: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL  

ASUNTO: Inadmite demanda 

 
SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 170 
de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane 
los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 
 
Se advierte la existencia de actos de trámite dentro de los actos administrativos de los cuales 
se pretende su nulidad, por lo que deberá aclarar cuál o cuáles son los actos a demandar y en 
caso de ser procedente adecuará el escrito de la demanda 
 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse copia al 
correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00424 00 

 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  CARLOS ADRIAN BARON SOLANO 

DEMANDADA: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - 

CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA  

ASUNTO: Inadmite demanda 
 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

 

Deberá aclarar cuál es el acto administrativo demandado que hubiere expedido el 

Departamento de Antioquia y en caso de ser procedente adecuar la demanda y el 

poder. 

 

Advierte el Despacho que el poder allegado, conferido por el demandante, no reúne 

los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P que es aplicable por remisión 

del artículo 306 del CPACA, como quiera que dicho poder no determina el acto 

administrativo demandado, por tanto, deberá allegar poder suficiente debidamente 

conferido. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00426 00 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  DUSTY NICOLAS BARRIOS MONZON 

ASUNTO Admite demanda  

  
ADMITIR en ejercicio del medio de control REPETICIÓN propuesta por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. contra DUSTY NICOLAS BARRIOS MONZON, toda vez que se encuentran 
reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de 
control consagrado en el artículo 142 ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia al demandado DUSTY 
NICOLAS BARRIOS MONZON como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 
ibídem. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 
ibídem.  
 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las resultas 

del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, según 

el artículo 172 ibídem.  
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el término 
para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que ejerza 
funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, so pena de 
incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería al Dr. VÍCTOR HUGO ERAZO MARTÍNEZ con T.P No. 130.991 
del C. S de la J. para que actué como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00432 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA YANET TIRADO OSORIO 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL propuesta por SANDRA YANET TIRADO OSORIO contra la NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos 
los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 
consagrado en el artículo 138 ibídem. 
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas NACION 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordena los artículos 198 y 199 
ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 
 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 
No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00435 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  CLAUDIA MARIA VALENCIA GONZÁLEZ  

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá aclarar el acto administrativo demandado, como quiera que el oficio con radicado 

BEL2022EE003617 del 4 de abril de 2022 no contiene un pronunciamiento por parte de 

la administración que cree, modifique o extinga derechos de la demandante, que lo 

constituya en un acto administrativo definitivo susceptible de control judicial.  

 

En este sentido, en caso de ser procedente, deberá adecuar el poder conferido a la 

apoderada. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE diciembre 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00438 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  CELIA PATRICIA PALACIOS CHALA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá aclarar el acto administrativo demandado, como quiera que el oficio con radicado 

BEL2022EE003116 del 22 de marzo de 2022 no contiene un pronunciamiento por parte 

de la administración que cree, modifique o extinga derechos de la demandante, que lo 

constituya en un acto administrativo definitivo susceptible de control judicial.  

 

En este sentido, en caso de ser procedente, deberá adecuar el poder conferido a la 

apoderada. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00440 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  GLORIA MARGARITA PEREZ RESTREPO 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL propuesta por GLORIA MARGARITA PEREZ RESTREPO contra la 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se 
encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en 
ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas NACION 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordena los artículos 198 y 199 
ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 
 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 
No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00443 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  JESUS DIONICIO HENAO ARRIETA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL propuesta por JESUS DIONICIO HENAO ARRIETA contra la NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, toda vez que se encuentran reunidos los 
requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 
consagrado en el artículo 138 ibídem. 
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas NACION 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLÍN como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 
 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 
No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00447 00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  SEBASTIAN CORTES VILLA Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de REPARACION DIRECTA propuesta por 

SEBASTIAN CORTÉS VILLA; JAIRO DE JESÚS CORTÉS VILLA y ALBA LUCÍA 

VILLA SALAZAR quienes actúan en nombre propio y en representación de EMANUEL 

CORTÉS VILLA; VIVIANA ANDREA CORTÉS VILLA, BLANCA MARGARITA SUAZA 

DE CORTÉS, MANUEL SALVADOR CORTÉS LOAIZA y MARDELI DE JESÚS VILLA 

SALAZAR, contra la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  



  

Personería. Se reconoce personería al Dr. CRISTIAN ALVAREZ HERNANDEZ con T.P No. 

364.076del C. S de la J. para que actué como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00448 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  EDUARDO ADRIÁN PULGARIN USMA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL propuesta por EDUARDO ADRIÁN PULGARIN USMA contra la 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, toda vez que se encuentran 
reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 
de control consagrado en el artículo 138 ibídem.  
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas NACION 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLÍN como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 
 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 
No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00452 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  VALERY DANIELA OROBIO SÁNCHEZ 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL propuesta por VALERY DANIELA OROBIO SÁNCHEZ contra la 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, toda vez que se encuentran 
reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 
de control consagrado en el artículo 138 ibídem.  
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas NACION 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLÍN como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 
 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 
No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00455 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  HUGO ALBEIRO CARO MORALES 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Inadmite demanda 
 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

 

Se observa que se anexó copia ilegible de la constancia de conciliación extrajudicial 

del 17 de agosto de 2022, emitida por el Procurador 116 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Medellín. En consecuencia, deberá subsanarse dicha situación, 

allegando la pieza procesal correspondiente, en debida forma, en los términos del 

numeral 1, artículo 161 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



UZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00461 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  DORA ELCY OCAMPO RODRÍGUEZ 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 
ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por DORA ELCY OCAMPO RODRÍGUEZ contra la NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos 

los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 
consagrado en el artículo 138 ibídem. 
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas NACION 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordena los artículos 198 y 199 

ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 
ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 
ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 
so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 
No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00464 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  GLORIA MIRELLI CARDONA ARENAS 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL propuesta por GLORIA MIRELLI CARDONA ARENAS contra la 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, toda vez que se encuentran 
reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 
de control consagrado en el artículo 138 ibídem.  
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas NACION 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLÍN como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 
 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 
No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00468 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  BLANCA NUBIA YARZA CÓRDOBA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Inadmite demanda 
 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

 

Deberá indicar con precisión el acto demandado, como quiera que, en las pretensiones 

de la demanda se hace referencia al acto administrativo N° 202230144018 del 06 de 

abril de 2022, no obstante, con la demanda se allega un acto diferente 

correspondiente al radicado 202230114577 del 22 de marzo de 2022. En caso de ser 

procedente, deberá adecuar el poder y las pretensiones de la demanda.  

 

Se observa además que se anexó copia ilegible de la constancia de conciliación 

extrajudicial del 24 de agosto de 2022, emitida por el Procurador 116 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Medellín. En consecuencia, deberá subsanarse dicha 

situación, allegando la pieza procesal correspondiente, en debida forma, en los 

términos del numeral 1, artículo 161 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00476 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  JIMMY ALBERTO CAICEDO HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Inadmite demanda 
 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

 

Advierte el Despacho que, en el asunto de la referencia, como parte de la pretensión 

anulatoria se solicita se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio N° 202230064506 del 21 de febrero de 2022, el cual fue allegado con la 

demanda, sin embargo, una vez realizada la lectura del mismo, se pudo evidenciar 

que éste no sigue un orden coherente, de lo que se concluye que se allegó de manera 

incompleta, lo cual imposibilita su estudio.  

 

En consecuencia, deberá subsanarse dicha situación, allegando la pieza procesal 

correspondiente de manera íntegra. 

 

Se observa además que se anexó copia ilegible de la constancia de conciliación 

extrajudicial del 27 de julio de 2022, emitida por el Procurador 116 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Medellín. En consecuencia, deberá subsanarse dicha 

situación, allegando la pieza procesal correspondiente, en debida forma, en los 

términos del numeral 1, artículo 161 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



UZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00480 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  FLOR ELEIDA CORREA DAVID 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 
ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por FLOR ELEIDA CORREA DAVID contra la NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos 

los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 
consagrado en el artículo 138 ibídem. 
  
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas NACION 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordena los artículos 198 y 199 

ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 
ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 
ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 
so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 
No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00596 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  RENSO EURÍPIDES CANO SÁNCHEZ  

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda 

 
ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por RENSO EURÍPIDES CANO SÁNCHEZ contra la 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, toda vez que se encuentran 
reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 
de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 
  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas NACION 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE ITAGÜÍ como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 
ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 
ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 
 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, según el artículo 172 ibídem. 
 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 
término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el partiular que 
ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 
 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 
No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE DICIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 


